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     ACTA  
UNIDAD CONSULTIVA DE REFORMA A LAS POLICÍAS 

 
Séptima sesión  
Lugar: Auditorio 5to piso Edificio Moneda Bicentenario  
Fecha: 3 de agosto de 2023 
Hora: 9.30 a 11.00 hrs. 
 
Asistentes 

1. Carolina Tohá, Ministra del Interior y Seguridad Pública  
2. Ricardo Yáñez Reveco, General Director de Carabineros 
3. José Roa, Coordinador de la Reforma a las Policías 
4. Pablo Silva, Asociación de Gobernadores de Chile 
5. Alejandra Luneke, Universidad Alberto Hurtado  
6. Alejandra Mohor, Universidad de Chile 
7. Olga Espinoza, Universidad de Chile 
8. Felipe González, ONU 
9. Hugo Espinoza, Instituto Igualdad 
10. Lina Marmolejo, BID 
11. René Jofré, Fundación por la Democracia 
12. Pablo Carvacho, Pontificia Universidad Católica de Chile 
13. Camilo Sánchez, Asesor Diputado Jorge Alessandri 
14. Daniel Johnson, Fundación Paz Ciudadana 
15. Ronald von der Weth, Fundación para la Protección Ciudadana 
16. Diego Izquierdo, Instituto Libertad 
17. Nicolás del Fierro, Rumbo Colectivo 
18. Ma. Belén Bravo, Amnistía Internacional  

 
Desarrollo séptima sesión 
• 09:30 - 09:35 → Palabras de bienvenida del Coordinador de la Reforma a las Policías, Sr. 

José Roa. Agradece la presencia del General Director, Ricardo Yáñez. 
• 09:35-10:40—> El General Director comienza su presentación a partir de los 

antecedentes históricos del proceso de reforma, desde 20218, cómo estos se enmarcan 
en el proceso actual y con la gestión institucional. Luego, se refirió al proceso de 
implementación de la Ley 21.427 que moderniza la gestión institucional y fortalece la 
probidad y la transparencia de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública. Al respecto, 
presentó los niveles de avance y cumplimiento de la mencionada ley, así como los 
responsables de dicha implementación. De esta forma, el Director General sostiene que 
hay un avance de 70% en la implementación de la ley.  
Dentro de los avances de la ley de modernización, destaca el Plan Estratégico de 
Desarrollo Policial, el cual fue actualizado, trabajado con el MISP y aprobado este año; 
y el Plan de Gestión Operativa Administrativo, el cual se encuentra en proceso de 
trabajo con la Subsecretaría del Interior.  
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Asimismo, el General Director se refirió a otros tipos de cambios que ha experimentado 
la institución en los últimos años, tales como la creación de nuevas estructuras, la 
actualización de normativas, el aumento de la gratificación de riesgo y proyectos de ley 
que se encuentran en tramitación. Respecto a los avances en materia educacional, el 
General Director se refirió a los procesos de reconocimiento y acreditación. 
Se presentaron también los avances en materia tecnológica, como la Comisaría Virtual 
y la adquisición de elementos para la función policial. Además, el General Director 
presentó las distintas instancias de transparencia que tiene la institución. 
Por último, se presentaron los convenios de colaboración que tiene Carabineros con 
otros organismos, en particular, el Programa BID.  

 
• 10:40 → Se da la palabra a los miembros de la Unidad Consultiva para la Reforma. 
Se consulta respecto de los desafíos futuros de la institución, así como de la necesidad 
de desarrollar y mantener instituciones abiertas al aprendizaje. Uno de los miembros de 
la UCR señaló la necesidad de destacar, en este tipo de presentaciones, la política 
institucional respecto a la relación con la comunidad y la nueva política de orden 
público. 
La ministra Tohá destaca el rol de la UCR y sugiere la posibilidad de tener una reunión 
especial para discutir a fondo los proyectos de ley de especialización, carrera y planta 
policial. 

 
• 11.00 Se da por finalizada la sesión. 
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